
 
 
 
 

 
INFORME DE GESTIÓN 

 

Periodo Abril de 2026 

Nombre Orlando Nicolás Poblete Vásquez 

Programa: Apoyando la Regularización de Viviendas de Villa Alegre 

Unidad Responsable Dirección de Obras Municipales 

Asunto: Informe de prestación de servicios, actividades ejecutadas desde el 01 
al 30 de abril de 2026. 

Antecedentes  Contrato prestación de servicios a honorarios, aprobado mediante 
Decreto Alcaldicio N°275 de fecha 27 de enero de 2026.  

Responsable Informe  Orlando Nicolás Poblete Vásquez 

Fecha del Informe 25 de abril de 2026 

                    
 

 
DETALLE DEL INFORME 

A continuación, se presenta en Informe de Gestión, que resume las principales actividades realizadas 
durante el mes de abril de 2026: 
 

Servicios a 
Desarrollar 

Actividades desarrolladas  

 
Identificar y 
evaluar las 
propiedades 
para realizar 
proyecto de 
regularización 
de las 
viviendas. 

Se efectuó revisión técnica de los antecedentes necesarios para el ingreso de 
ampliación de vivienda social, verificando el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la normativa vigente, particularmente conforme a la LGUC y 
OGUC. 

En este contexto, se ingresó solicitud de permiso de ampliación correspondiente 
a la propiedad de la señora Luisa Suárez, ante la Dirección de Obras 
Municipales. Los antecedentes técnicos considerados para el ingreso del 
expediente corresponden a: 

• Plano de arquitectura (ampliación)  
• Elevaciones  
• Corte  
• Plano de emplazamiento  
• Plano de ubicación  
• Cuadro de superficies  

Asimismo, se verificó la concordancia de la información técnica presentada, 
asegurando su coherencia y cumplimiento normativo para una correcta 
tramitación. 

 

 



Se efectuó revisión técnica de antecedentes necesarios para la regularización de 
edificaciones existentes, verificando el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la normativa vigente, particularmente conforme a Ley N°20.898, 
LGUC y OGUC. 
En este contexto, se ingresó solicitud de regularización correspondiente a la 
propiedad de la señora Ivon Albornoz, bajo modalidad de permiso y recepción 
definitiva simultánea, ante la Dirección de Obras Municipales. Los antecedentes 
técnicos considerados para el ingreso del expediente corresponden a: 
- Plano de arquitectura 
- Elevaciones 
- Corte 
- Plano de emplazamiento 
- Plano de ubicación 
- Cuadro de superficies 
Asimismo, se verificó la concordancia de la información técnica necesaria para 
su correcta tramitación. 

 

Se efectuó revisión técnica de antecedentes necesarios para la regularización de 
edificaciones existentes, verificando el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la normativa vigente, particularmente conforme a Ley N°20.898, 
LGUC y OGUC. 
En este contexto, se ingresó solicitud de regularización correspondiente a la 
propiedad de la señora Isabel Vielma, bajo modalidad de permiso y recepción 
definitiva simultánea, ante la Dirección de Obras Municipales. Los antecedentes 
técnicos considerados para el ingreso del expediente corresponden a: 
- Plano de arquitectura 
- Elevaciones 
- Corte 
- Plano de emplazamiento 
- Plano de ubicación 
- Cuadro de superficies 
Asimismo, se verificó la concordancia de la información técnica necesaria para 
su correcta tramitación. 



 

Se efectuó revisión técnica de antecedentes necesarios para la regularización de 
edificaciones existentes, verificando el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la normativa vigente, particularmente conforme a Ley N°20.898, 
LGUC y OGUC. 
En este contexto, se ingresó solicitud de regularización correspondiente a la 
propiedad del señor José Morales, bajo modalidad de permiso y recepción 
definitiva simultánea, ante la Dirección de Obras Municipales. Los antecedentes 
técnicos considerados para el ingreso del expediente corresponden a: 
- Plano de arquitectura 
- Elevaciones 
- Corte 
- Plano de emplazamiento 
- Plano de ubicación 
- Cuadro de superficies 
Asimismo, se verificó la concordancia de la información técnica necesaria para 
su correcta tramitación. 

 

 

Se deja constancia de que se atendió a la señora Norma Hormazábal, con el 
objeto de evaluar la factibilidad de regularización de su terreno. 

Sin embargo, no fue posible llevar a cabo dicho proceso, ya que, de acuerdo con 
el Certificado de Informaciones Previas (CIP), el predio se encuentra emplazado 
en un área verde, condición que impide su regularización conforme a la 
normativa vigente. 

 

 



 

 

 

 
Atención 
personalizada 
de público 
para cubrir 
demanda 
espontanea  
 
 

Se realizó atención personalizada a usuarios para cubrir demanda 
espontánea, destacando la atención a la señora Inés Tapia y a la señora 
Angelica Zapata  

 

 
 Funciones que la 
ley señale o la 
autoridad 
superior le asigne. 
 
 
 

Se brindó apoyo en la tramitación del informe de gestión 
correspondiente a la planta de tratamiento de Coibungo. 

  

 
 
 
 
 
 

 

 


